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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00876-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Aclarar el numeral 1.2, del acápite de pretensiones, en el sentido de indicar de 

manera puntual desde cuándo, y hasta cuándo (día, mes, año), se procuran los 
intereses de plazo conforme a la literalidad del título valor, toda vez que dicha 
circunstancia se anunció.  
 

(II) Aclarar, para corregir el numeral 3, de los hechos en el sentido de informar de 
acuerdo al rubro de intereses de plazo allí citados, como se pretende su pago, 
es decir, que fecha a que fecha, ya que allí se anuncian liquidaciones anexas, 
y revisado el escrito de demanda y sus anexos aquellas no fueron allegadas, 
lo anterior fin de determinar tiempos exactos de su causación. 

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 031 del 22 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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